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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P B O V I N G I A D E M A D R I D 

jVi> V K H T E N O I A O F I C I A L 
• « « S o 

r^^gloyes, órdenes y anunoio» quo hayan <le insertar
an en los ÜOLKTINKS OFICIAL» se han de mandar al Jeto 
Político rospeotivo, por ouyo con lucfco ee pagarán a los 
yjitoro» dejos mencionados periódicos. 

(lieal orden de S de Ahril de tS89.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
ADVHiiTEVOI.V H30IT > t i VT, 

H ( . ,,„l);Jci% t o d o * lo» din» e x c e p t o Ion d o m i n g o s 

í n ese» capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Seadmiton snsoripcionos en Ma«lrid, en la Administración del BOLUTIS, 
piara de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, dirootamanto por medio 

J de carta a la Administraoión, con inclusión dol importe del tiempo de abono J 
en timbro» móviles. "j* 

Lasdisposioionosde las Autoridades, oxoap to la» OH» 
sean & instancia do parto no pobro, ee ius^rtaran oñ'íial • 
monte: asimismo cualquier anuncio oonoornionto ta eer-
vioio nacional que dimane do las mismas; pero la» de 
intoro* particular pagariu 50 céntimos Je pesota por 
oada Uuea de insoroión. 

> m n o r o « a r i t o i » • c é n t i m o » d o p e c t a 

Parte Oficial 

fwsiáeRcia ft1 CONSEJO de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
S e c c i ó n de S e g u r i d a d 
Hnbiendo sido declarados cesantes COD 

lecha de ayer los guardias segundos del 
Cuerpo de Seguridad Luis Ruiz López y 
Manuel Rio Otero, por renuncia presen-
tada , he aoordado publioarlo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á los efectos 
prevenidos en la ley Eleotoral de 2?> de 
Jun io de 1890. 

Madrid 7 de Mayo de 1 9 0 1 . = E 1 Gober
nador , A . Barroso. 

2 2 2 . - 9 4 4 . 

Diputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, en 

sesión de 19 de Abril , con t ra ta r en p ú 
blica subasta , que tendrá efeoto el dia 11 
de Jun to , a las tres de la ta rde , en el Pa
lacio de la Oorporaoión, p laza de Sant ia
go, núm. 2 , bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador oivi) de la pro-
viticia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y oon asistenoia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de trajes confecciona
dos que son necesarios p a r a los acogidos 
en el Hosploio y Colegio de Desa ñapara-
dos hasta 3 1 de Diciembre de 1901, oon 
arreglo al pliego de condiciones, relaoión 
de precios y muestras que estarán de ma 
niñeato en la Secretaria de la Corpora 
ción, Seooión de Beneficencia, de una & 
cinco de la tarde , los dias no festivos an 
tenores al de la subasta . 

El precio ó tipo de los trajes será el 
que quede fijado en el remate , no admi 
tióndose proposición que excoda de los 

precios maroados en la relación ni frac
ción inferior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, so extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici 
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil sete 
cientas cincuenta y cinco pesetas en me 
tálioo ó su equivalente on titulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó oualquie 
ra otro valor ó signo de orédito repre 
sentativo de deuda de la exclusiva ouen-
ta de esta Diputaoión, por todo su valor 
nominal , y en créditos ¡ conocidos y 11 
quidadoa por la misma, siempre que éa 
tos estén oonsignados en sus respect ivos 
presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que h a y a de constituir la 
fianza como postor ó rematan te de este 
servido-, como definitiva y en igual for
ma, el oontratista oonstituirá el 1C por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
blioos hasta las oinco de la tarde d i l dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposloión pa ra optar á 1* su 
basta de . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), ae en t regarán al Sr . P r e 
sidente del aoto durante e! plazo de me
dia hora . 

Podrán concurrir á esta subasta loa 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á costa 
del Hcitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, derechos reales, contr i
bución industrial y todos loa demás i m 
puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplloabiea á este con
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el a r 
ticulo 29 del Real decreto é Instruooión 
de 2 6 de Abril de 1900, no se ha presen 
do re n a . 

Madrid 8 de Mayo de 1 9 0 1 . = E l Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publicado 
en el B o l e t í n o f i c i a l d 9 la provinoia sa 
oando á pública subasta la Comisión pro-
vinoial de Madrid el suministro de trajes 
confeccionados para los acogidos en el 
Hospicio y Colegio de Desamparados 
hasta 3 1 de Diciembre de 1901 , se com 
promete á llevar á oabo dicho suministro 
oon estricta sujeción al pliego de con
diciones, relación y muestras , aceptando 
los precios fija ios y haoiendo del total 
importe !a rebaja dol. . . tanto por ciento 
(expresado en letra; . 

(Feoha y firma del proponente) . 
2 2 2 — 9 4 5 . 

Comisión Mixtajte Reclutamiento 
Sesión de 18 de Abril de 1901 

Sonoras que asist ieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Mejía, 

Martíuez Cjutreras .—Casti l lo ( V i c e 
presidente), López González ( P r e s i 
dente) , y los Vocales facultativos seno-
res Hernández Briz y Jurado de la 
Parra . 

Abierta la ses ión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la pres iden
cia de D. Tiberio López González, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido s e procedió al juicio 
de exenc iones y clasificación de sol
dados del actual reemplazo, obtenién
dose el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Audiencia 

Núm. i . — A l f o n s o García de San
tiago. Rec lámese certificación de e x i s 
tencia en días del mismo, que s irve en 
el regimieuto infantería del R e y . 

2 .—Ángel Serra Fernández.—Iuútil . 
Excluido temporalmente . 

5 .—Mariano Prieto A y a l a . — Útil 
condicional. 

7 .—Ricardo Moran Muñoz.—Solda
do condicional comprendido en el c a 
so primero del artículo 87 de la L e y . 

9.—Fernando Navarro Pr iego .—Re
c lámese certificado de existencia en 
filas del mismo, que s irve en la br i 
gada de tropas do Sanidad Militar. 

1 2 . — P e l a y o Fernández R o l r i g o . — 
Talla: l ' 5 0 0 m r a . Excluido temporal 
mente . 

1 3 . — Gabriol Seisdedos Veloso — 
Reclámese certificación de ex is tenc ia 
en filas del mismo, quo s irve en e l re 
gimiento Artillería de Si t io. 

14. — Viceute González Andrés.— 
Útil condicional. 

15.—Nicomedes García Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

16 .— Salario José Duráu Lópoz.— 
ldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la L e y . 
18.—Fidel Sedaño A n t ó n . — I n ú t i l . 

Excluido temporalmente . 
19 .—Is idro Carbonell Fernáudez.— 

Reclámese certificado do existencia en 
filas del mismo, quo s irve en el regi
miento iufautorla de San Fernando. 

24.—Lorenzo Casamitjana Ojeda.— 
Soldado c adicional comprendido en 
el caso seguado del art. 87 de la Ley . 

2 5 —José Bravo Nieto .—Reclámese 
certificación de existencia en filas, quu 
sirve en el segundo regimiento de Za
padores Minadores. 

27.—Elias Castillejo Rodríguez ( c o -
uocido por Alfonso). —Soldado condi 
cional comprendido en el caso primero 
del art. 87 de la Ley . 

23.—Manuel Méndez Olivares.—In
út i l . Exclui io totalmente con arre 
g lo al caso segando del art. 80 do la 
Ley . 

23.—Juan Antonio Ruiz García.— 
Reclámese certificación de este mozo, 
que s irve como voluntario en la bri
gada de tropas de Sanidad Militar. 

31.—Miguel Quiñones Orla .—Sol
dado condicional compreudido en e l 
caso primero del art. 87 d-j la Ley. 

32.—Gonzalo de Carlos A b e l l a . — 
Excluido como comprendido ou e l caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

33 .—Prudencio Vaquodauo Corde
ro .—Reclámese certificación de es t e 
mozo, que s irve como voluntario en e l 
regimiento infantería de Saboya. 

38 ,—Cas imiro Lorenzo ReveUón 
Sanz (conocido por Carlos).—Soldado 

i 
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condicional comprendido en el art. 87 
de la Ley. 

40.—Florencia Teodoro Barrigueto 
Gómez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

41.—Gervasio José García Sánchez. 
—Soldado por haber retirado la e x 
cepc ión . 

42.—Miguel Fernández Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

43.—Manuel López Fernández .— 
Útil condicional. 

45 —Mariano Bastando Cumplido.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

46 .—Vicente Guerra Alonso .— Re
c lámese certificación de este mozo, que 
s irve como voluntario corneta en la 
Academia de Infantería. 

48.—Ramón Sirvent Diez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la L e y . 

50.—Juan Michelena García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 d« la Ley. 

54.—Enrique Garríguez Vela .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

61 .— Jos é Coloraer C laramunt .— 
—Inúti l . Excluido temporalmente. 

64 .—Vicente Enrique Moreyra Gon
zález.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

67.—Ventura López Hervias — I n 
útil . Excluido temporalmente. 

70 .— Antonio Fernández. — Talla: 
1*505 mm. Excluido temporalmente. 

71 .—Eloy Peliz Marrón.—Útil con 
dinonal . 

72.—José Hernández Acoro .—In
útil. Excluido temporalmente. 

75.—Francisco García Montelio.— 
Útil condicional. 

7 8 . — L u i s García Hernández.—Sol-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8 0 , — P e d r o Santos Castillo.—Útil 
condicional. 

81.—Eladio Aláiz Infiesto.—Reclá
mese certificación de este mozo que 
sirve como voluntario en el r e g i 
miento infauterfa de Wad-Rás . 

82.—Martin Veces Michinel .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

83.—Ambrosio Alfonso Serrano Avi
la.—Talla: 1*480 mm. Excluido total
mente . 

85.—Cesáreo Visval A l b u l o s . —Re
c lámese certificación de este mozo, que 
s irve como voluntario en la Comau-
d.'ineia de la Guardia civil de Logroño. 

87 .—Manue 1 María de Pablo Martín. 
—Soldado coudicicual comprendido on 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

88 .—Eduardo Martín González.— 
Soldado por haber resultado útil . 

gg.—Manuel Ballesteros Batres .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

92 .—Luis Benito Benito.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
srgundo del art. 87 de la L e y . 

04.—Dionis io Lucio Bardall D e l g a 
do.— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley . 

95 .— Jos é Yuste García. — Inút i l . 
Excluido temporalmente . 

96.—Emilio Rodríguez Ferrández.— 
Útil condicional. 

9 7 . — Francisco López V i l l a r e s . — 
Soldado por haber obtenido la talla le
gal y resultado útil. 

9 8 . - Marceliauo IIe r uández Pérez . 
—Soldado condicional comprendido e n 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

100 .—Migue l Rodríguez L ú e a s . — 
Talla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

101.—José Herránz F r a g a . — P e n 
diente de instrucción del expediente . 

102.—Pedro Faust ino Tapetar Mo
reda.—Talla: 1*535 mm. Excluido tem
poralmente. 

104.—Francisco Blanco Suárez. — 
SolJado condicional comprendido en 
el ca?o segundo del art. 87 de la Ley. 

106 .—Pedro Aparicio Martínez.— 
Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 

113.—Luis Nieto Sánchez Grande. 
—Soldado por no justificar su e x c e p 
ción. 

118.—José Suárez R i v e r a . — S o l d a 
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

1 2 1 . — Modesto Persiva Cerc i jo .— 
Soldado por no justificar sn oxcepción. 

123.—Cándido Ignacio García Ma-
gán.— Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 
de la L e y . 

127.—Estanis lao Fernández Va lea -
res.—Soldado por haber desistido de 
i>u alegación. 

129.—Cristóbal Dols G a r c í a . — R e 
clámese certificación de este mozo que 
sirve como segundo Teniente en el 
regimiento caballería de la R e i n a . 

131.—Miguel Ramos Martín.— In
útil. Excluido temporalmente. 

1 3 7 . — Francisco Recio L ó p e z . — 
Pendiente . 

139.— Francisco Reyes Chaves .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

141.—Severiano Martín Gala .—Ta
lla: 1*495 mm. Excluido totalmente . 

141.—Melquíades López Gómez Ca
mil lero.— Soldado condicional c o m 
prendido en el caso primero del a r 
tículo 87 de la Ley. 

147.—Manuel Palomino Gómez.— 
Iuútil Excluido totalmente con arro-
g l o al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

155.—Marcelino Feito B u e n o . — R e 
clámese certificación de este mozo, que 
sirve como voluntario en el batallón 
Cazadores do Llerena. 

159.—Sebastián do la Peña Sáez.— 
Útil coudicioual. 

169 .—Luis García de la Guardia.— 
Rec lámese certificación de este mozo, 
que sirve como voluntario en la br i 
gada Obrera Topográfica del Cuerpo 
de Estado Mayor. 

170.—Victoriano Adulón Lorenzo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

172.—Federico Fernández Illán.— 
Soldado ¡>or haber resultado útiP. 

176.—Joaquín Jiménez Mart ínez ,— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

179.—Manuel Martínez Hortelano. 
Talla: 1*445 mm. Excluido totalmente. 

180.— Pedro García Urosa.—Talla: 
1*523 rara. Excluido temporalmeute . 

182.—Juan Martínez Gi l .—Inút i l . 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

186 .—Eusebio Gorbea Lemoni.— 
Reclámese certificación de este mozo 
á la Academia de Ingenieros . 

1 8 8 . ~ F ó l i x Sáiz S a i l u d o . — P e n 
diente . 

191 .—Jul ián Pedro Galiano Medi
na.—Tal la: 1*510 m m . Excluido t e m 
poralmente. 

193.—Juan Manuel Pérez F e r n á n 
dez.—Excluido temporalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 83 de 
la Ley. 

1 9 j . _ j u a n Vicente Sánchez Her
nández.—Pendiente. 

195 .—Gregorio Fernández Oonzá-

lez .—Tal la : 1'530 mm. Excluido tem
poralmente. 

202,—Manuel Rodríguez L o s a d a . — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

205.—Gumersindo López Provencio . 
Talla: 1*515 m m . Excluido temporal
mente . 

211.—Alberto Romea Cata l ina .— 
Útil condic ional . 

Valdemoro 
Ntim. 8.—Manuel Hipólito Móstoles 

Barranco.—Soldado por haber r e s u l 
tado útil. 

Arganda 
Núm. 19.—Julián Higueras Gutié

rrez.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Chinchón 
Núm, 34 .—Sant iago Sánchez Ma

gal lanes .—Inút i l . Excluido temporal
mente . 

Villa del Prado 
Núm. 10.—Juan Sánchez Serrano. 

—Inútil . Excluido temporalmente . 
Asimismo se acordó: 
Informar al l i m o . Sr. Director g e 

neral de Administración en la ins 
tancia promovida en solicitud de i n 
dulto de la responsabilidad de prófugo 
por el mozo Ángel de la Cruz Pan ia -
gua, del distrito de la Inclusa y reem
plazo de 1897, que debe accederse á 
lo solicitado y concederle verificar la 
última revisión de talla. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Audiencia, que 
ha concurrido en este día á verificar 
las operaciones de reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc. , fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Reg la 
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, 
el cual identificó ante la Comisión la 
personalidad de los interesados. 

Igualraonte, y en cumplimiento de 
lo que dispone e l art . 124 de la Ley y 
123 del R e g l a m e u t o , se hizo presente 
en cada caso á to los los interesados el 
derecho que l es asiste de recurrir 
ante el Ministerio de la Gobernación 
•si no se hal lasen conformes con el 
acuerdo adoptado por la Comisión mix
ta de Rec lutamiento . 

S e levantó la ses ión.—El Pres iden
te, López González.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

2 1 7 , — 7 3 8 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la construcción é 
instalación de 2 0 bañóos de piedra y hie
rro en la calle de Rosales,bajo el tipo de 
2 8 7 2 pesetas 6 0 céntimos. 

Los l i c i t a i o r e s consignarán previa
mente como fianza provisional la c a n t i 
dad de 1 4 3 * 6 3 pesetas en la Caja gene 
ral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes ul arbitrio mun i 
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 2 8 7 * 2 6 pesetas, que le será de
vuelta á la terminación del contrato pre
via la certifloaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el día 1 0 de 
Junio de 1 9 0 1 , á las die¿ y seis, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del a r 
tículo 1 7 de la Instrucoión de 2 6 de Abril 
de 1 9 0 0 , hallándose de manifiesto los 
pliegos de condioiones en esta Secretaría 
(Negooiado 8.°). duran te las horas de 
trece á quinoe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
r radas , durante los diez días que pre
cedan al de la subasta , en la oficina del 
Registro general del Excmo. Ayun ta 
miento, donde se conservarán en un 
buzón espeoial existente en dicha otioina, 
previa diligencia de registro, hasta el 
día de la celebraoión de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for 
ma que los presentados á la Mesa por 
los licitadores en el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebraoión de esta subas
ta deberán presentarse en los diez prime-
ros días sigQientes á la fecha del presente 
anunoio en el Registro general del Ex
celentísimo Ayuntamiento-, entendién
dose que, pasado dicho plnzo, no se ad
mitirá ninguna y seguirá sus trámites el 
expediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Mayo de 1 9 0 1 . = E 1 Secre
tario, F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 
dol Estado de la clase 11.*, y al prenotarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Propo

sición para optar á la subasta do...») 

D.. . , que vive. . . , enterado de las condi
oiones de la subasta en públ ica licita
ción para la construcción é instalación de 
2 0 bancos de piedra y hierro en la oalle 
de Rosales, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en el d ía . . .de . . . ,con« 
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á sucargodicho servicio 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposioión en esta forma: los precios ti
pos ó con la baja de . . . tanto por ciento en 
letra . . . en los preoios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 2 2 . - 9 3 2 . 

A r g a n d a 
Extracto de los acnerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante el primer trimestre del ano 
de 1901. 
Sesión ordinaria del día 5 de Enero 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETUK OFI
CIAL de la provincia. 

Se acordó aprobar , y que pasen á la 
J u n t a munioipal en su día, las cuentas de 
arbitrios de romana, medida, puestos 
públicos, Matadero y Consumos, corres
pondiente» al cuarto trimestre de 1 9 0 0 , i®* 
portantes 8 3 5 * 6 9 , 2 . 4 0 9 * 2 5 , 455*65 , 3 3 2 * 1 2 
y 9 . 2 6 1 * 3 9 respectivamente, y 2 9 6 pese
tas de atrasos de Consumos del trimestre 
anter ior . 

Dia 12 
Se aprobó el cota de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposloiones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como d« 
haberse remitido al Exorno. Sr . Presi
dente de la J o n t a provincial del Censo 
de población el avance formado con I»* 
cédulas recogidas 
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Se aprobó el extracto de acuerdos del 
trimestre anter ior . 

So aoordó annaciar la cuarta subasta 
pura el aprovechamiento de 2 000 metros 
oübioos de piedra, bajo el tipo de 600 pe
setas, por no haberse presentado l l o r a 
dores en la anter ior . 

ídem pase á la Comisión de policia nr • 
baña la instancia presentada por O J n a n 
Riaza y otros, solicitando se empiedre la 
calle del Castillo, pa ra que emita su dic
tamen. 

ídem hacer el repnesto de cipreoes en 
el Cementerio municipal . 

Extraordinaria del día 13 
Se ocupó el Ayuntamiento en la forma

ción del aiistamiento de mozos pa ra el 
reemplazo del Ejército en el ano actual , 
con asistencia del 8 r Juez municipal y 
Cura párroco de esta villn, y se aoordó 
exponer al público copias del mismo por 
término de diez días. 

Qrdinaria del día 19 
Se aprobaron las aotas de las anterio

res, quedando enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 100 pesetas, del presu
puesto ordinario, y 20 pesetas del a d i 
cional. 

Día 26 
Se aprobó el acta da la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las d is 
posiciones contenidas en el BOLETÍN* OFI
CIAL de la provincia y de haber sido san 
cionado por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia el presupuesto ordi 
nario pa ra el año de 1901. 

P a r a dar cumplimiento á la superior 
orden del Exorno. Sr. Gobernador oivil, 
feoha 1G del actual, que dispone se dé 
principio el día 25 de Febrero inmediato 
el deslinde de las vías peonadas , se nom 
brarón los dos Concejales y tres anótanos 
conocedores de las cosas del campo para 
que auxilien á la Comisión. 

Se acordó anunciar quinta subasta 
para la enajenación de 2 000 metros cú
bicos de piedra, bajo el tipo de 450 pe
setas . 

Extraordinaria del dia 27 
8e procedió á la reotiñoación del alis 

tamiento de mozos pa ra el reemplazo del 
preseote afta, excluyendo a los mozos 
Gregorio Majolero González, falleoldo en 
Titulóla el 25 de Marzo de 1881, y á J u 
lio Germán Rodríguez Llorat por hallar
se incluido en el alistamiento de la «api • 
tal de Valenoia, y se incluyeron á Leon-
oio Boa García, Ciriaoo Sevilla Gis tuero 
y Bestituto García Collado. 

Ordinaria del dia 2 de Febrero 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuhtamiouto de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dia 9 
Se aprobó el aota de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola y de una orden 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil exci
tando el celo del Ayuntamiento para que 
concurra á la Exposición Internacional 
que se ha de celebrar en Berlín. 

Se acordó declarar part ida fallida la 
de J u a n Rimonada Orejón, que figura 
en el repartimiento del año de 1898 a 99, 
y que se anunoie al público. 

ídem oerrar definitivamente el a l i s ta
miento de mozos pa ra el reemplazo del 
presente afio. 

ídem las altas y bajas presentadas por 
la variaoión de riqueza del amillara-
miento. 

ídem tolloitar el aprovechamiento de 
los pastos de Valdelospozos, Dehesa bo
yal y Dehesa carrascal en la forma del 
afio anterior. 

ídem aprobar las operaciones real iza
das p o r a el empadronamiento por no ha
berse presentado reclamaciones. 

ídem publicar antes del dia 8 de Mar
zo inmediato, como definitivas, las listas 
que so fijaron el día i .° de Enero último 
para elegir compromisarios, por no ha 
berse presentado reclamación alguna. 

Extraordinaria del dia 10 
Se procedió al sorteo de mozos al is ta

dos para el reemplazo del Ejército en el 
presente afio. 

Ordinaria del día 16 
Se aprobaron las aotas de las anterio 

res, quedando enterado de las disposicio
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Se aoordó devolver las fianzas á los 
rematantes de los aprovechamientos de 
pasto* de la dehesa Carrascal, Valdelos 
pozos, y lefias y piedras de la dehesa 
Carrascal . 

ídem de j i r abier ta la licitación has ta 
fin de afio para el aprovechamiento de 
2 000 metros cúbicos de piedra por la 
suma de 400 pesetas . 

ídem confirmar el acuerdo de este 
Ayuntamiento de 9 del aotual declaran 
do fallida la cuota de 12'92 de J u a n Rin 
conada. 

8e procedió al socíeo de los Vocales 
que r an de componer, en unión del Ayun
tamiento, la Jun ta municipal en el pre 
senté afio. 

Se acordó enajenar a perpetuidad los 
nichos del Cementerio municipal por p re 
ció de 50 pesetas, utilizándolos sólo pa ra 
restos de cadáveres . 

ídem ta distribución de fondos del 
mes, importante 100 pesetas. 

Día 23 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis 
posioiones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola. 

Sesión del dia 2 de Mareo 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se nombró tallador que verifique la 
operaoióu el d ia de mafiana en el acto 
do la declaración de soldados. 

Se acordó reponer el arbolado públi-
oo, y que se abone su importe del cap í 
tulo 111, art . 4.° del presupuesto. 

Extraordinaria del dia 3 
Se procedió á la operación de declara 

oión de soldados de los mozos del presen
te afio y revisión de excepciones de los 
reemplazos de los afios de 1899 y 1898. 

Ordinaria del dia 9 
Se aprobaron las actas de las dos an -

teriores y quedó enterado el Ayunta
miento de las disposiciones contenidas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes por 9 . 7 5 6 ' 5 0 pesetas del presupues
to ordinario, y 410 del adicional . 

Dia 16 
Se aprobó el aota de la anter ior , que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó que las 400 pesetas cedidas 
por D. Celedonio López para ar reglar los 
caminos de Morata y del Molino se en
treguen á la Sociedad de labradores, que 
tiene á su oargo la recomposición de ca
minos. 

ídem gratificar con 125 pesetas á los 
empleados que han auxiliado los t raba
jos de formación del censo de la pobla
ción úl t imamente formado. 

Extraordinaria del dia 17 
Se resolvieron IOB expedientes de ex

cepciones alegadas por los mozos del 
reemplazo del presente afio y de las re
visiones de 1897 y 1898. 

Ordinaria del dia 23 
Se aprobaron las aotas de las anter io

res y quedó enterado de las disposicio
nes contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provínola. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse oobrado de la Delegación de Ha
cienda 4.791*14 pesetas, sobrantes de las 
cantidades retenidas para pago de a ten
ciones do pr imera enseñanza. 

Se acordó nombrar Comisionado que 
presencie el juicio de exenoiones y r ev i 
sión de excepciones, cuyos aotos se hallan 
señalados, respectivamente, p a r a los días 
10 de Abril y 28 de Mayo próximo veni
dero . 

ídem adquir i r las palmas para el Do
mingo de Ramos y dar refresco al Clero 
los días de Jueves y Viernes Santo, 
abonándose so importe del oapítulo de 
«Imprevistos». 

Dia 30 
Se aprobó el aota de la anter ior , que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en ol BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia y de haberse 
pagado el importe del primer t r imestre 
de encabezamiento de Consumos y re 
partimiento provincial . 

Extraordinaria del día 31 
Se resolvieron los ouatro expedientes 

que quedaron pendientes del reemplazo 
del afio actual y de la revisión de 1897 . 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 23 de Enero 

Se nombró Faoultativo municipal á 
D. José Alonso Franco, que reúne los 
requisitos exigidos en el anunoio de con
vocatoria de 10 de Diciembre último, y 
se acordaron las oondioiones del con
trato. 

Dia 10 de Mareo 
Se constituyó la J u n t a municipal que 

ha de funcionar durante ol afio aotual 
de 1901. 

El anterior ext racto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este d ía . 

Arganda 18 de Abril de 1901.=E1 Se 
cretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar* 
dinero. 

210—148. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D Año efe 1901 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Abril de 1901 

I N G R E S O S 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 

Rentas y oensoa. . • 
Portazgos y barcajes. 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública . 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios eapeoialea • * . . 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas • -
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existoncia en fin del mes anter ior . . . 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
B 
B 

10 
l i 
12 
13 
14 
15 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras o b l i g a t o r i a s 
Cargas > 
Instrucción pública 
Beneficencia. ,• • 
Corrección pública. 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras • 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

TOTAL . . . 

Ampliación Ordinario 

1 9 0 0 Í O O I T O T A L 

68 66 1.162 84 
> 

1.226 60 

» 
734.266 87 249.539 04 

> 
983.794 91 

889 87 122 565 52 
s 

» 
123.465 39 

*46 46 

450 » 450 

87 140 79 
25 85 

815 65 
25 86 

37 956 44 

772 800 19 874.163 90 1 146 954 09 

1 » 

* 4 54 
1.000 

410.451 47 
> 

8.750 
39.381 03 

25.630 36 
6 467 98 

11.484 65 
120.514 31 

2 081 02 
169.599 66 

3.000 
62 50 

5.929 08 

25.630 36 
6 457 98 

11.489 19 
121.514 81 

2.081 02 
570.051 13 

3.000 
62 50 

3.750 
46 260 11 

» 
i 

14.891 47 
» 

3 383 30 
» 
» 
> 

> 
8 383 30 

14 891 47 
> 
» 

469.428 51 
303 371 68 

838 142 86 
36.011 04 

807.571 37 
339.382 72 

772 800 19 374 153 90 1.146 964 09 

Madrid 30 de Abril de 1901.=EI Depositario, Franoiaoo Augusti . 

i 
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Ministerio ¿s Gracia j Justicia 
Direcciün general de EstabUcimientos 

penales 
Autorizada esta Dirección general p a 

ra contratar en pública subasta la adqui
sición de 3.000 trajes de paño pardo, oon 
doble pantalón, con destino á los confína* 
dosenlos penales del Reino, se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar en 
este Centro direotlvo el día 7 de Junio 
próximo, á las tres de la t a rde , oon a r r e 
glo al pliego de oondiciones que se publioa 
en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 6 de Mayo de 1901.=EI Direc
tor general , A. Merelles. = Es oopía: El 
Subsecretario, Benayaa. 

2 2 2 . - 9 4 3 . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Ramón Alvarcz Valdés, 8eoret«rio 

Relator de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que celebrado en el día de 

ayer el sorteo de Jurados que han de 
conocer en las oausas procedentes del 
Juzgado de Navaloarnero, han sido ele
gidos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Víctor Pérez González. 

Ángel Granizo Francisco. 
Pablo González Mart in. 
Patr icio Panadero Arribas. 
Nicolás Navar ro Garc ía . 
Venando Gaitán Rodríguez. 
José Colomo Pablos. 
Serapio Rodríguez Gómez. 
José Pérez Roesmillo. 
Jerónimo Martín Godino. 
Eduardo Fernández Regó. 
Guillermo Maya Serrano. 
Antonio Martín Fe rnández . 
José Cazorla Morales. 
Ju l ián Biaza Panadero . 
Saturnino Serrano Llórente. 
Ruperto García González. 
Victoriano Menóndez Barrió. 
Eugenio Delgado Veeda. 

Capacidades 
D. Miguel Aguado López. 

Regiuo Ramos Rodríguez. 
Matías Lozano Folgueras . 
José M.* Moreno Lozano. 
Severiano Sánchez y Sánohez. 
Franoisco Román Po vedan o. 
Benigno Pontos Arenal. 
Ángel Rodernillo S e r r a n o . 
Prudencio Blasco Botella. 
Gonzalo Cazorla Rufo. 
Bruno Barrio Martin. 
Pedro Dafauoe Moreira. 
Mariano Castillo Pozuelo. 
J u a n Manuel Pasade ro . 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Pedro Botello Panade ro . 

José María González Toledano. 
Manuel Llaneza Fernández . 
Patricio García Mingo. 

Supernumerarios capacidades 
D. Hipóli to Garoía Pérez. 

Nnroiso Pérez Muñoz. 
Y una vez terminado el sorteo aoordó 

la Seoolón segunda de esta Audiencia 
provincial que la vista de la causa contra 
Eugenio Rodríguez y otra, por robo, tenga 

lugar el día 23 de Mayo próximo, á laa 
doce y media da su ta rde . 

Y para que conste y publicar en el 
Bo),irriH OFICIAL de esta provincia, e x 
tiendo la presente que firmo en Madrid 
á 24 de Abril de 1901 = P . H., Lioenoiado 
José María Ayllón. 

215.—738. 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma 
glstrado de Audienoia territorial de 
fuera de Madrid y Relator Secretario 
de la de esta corte. 

Certifico: Que en el sorteo celebrado 
en el día de aye r ante la Seooión tercera 
de la Audiencia provincial pa ra la desig
nación de los Ju rados que en el próximo 
cuatr imestre han de oonooer de las 
oausaa del Juzgado de Torre laguna , fue
ron designados por la suerte los Kcflores 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Félix Martín y Mart ín. 

Pedro Zarguil la Gete. 
Manuel Carretero Sacristán. 
Alonso Lozano Prieto. 
Manuel Martin Baonza. 
Hilario Mesa López. 
Manuel Martin y Martín. 
Alejandro González Esteban. 
Anaoleto Fernández Hernanz. 
Ramón Sanz Jacob . 
Fél ix de Frutos P a r r a . 
Eugenio Asocena. 
Saturnino María Garoía. 
Mariano Sanz Arlas. 
Ignacio Sauz Pérez. 
Alejandro Montero Heros* 
Pablo Montero Garoía. 
Auroro García Garc ía . 
Pedro Sanz Arribas. 
Felipe Hijano Martin. 

Capacidades 
D. Manuel Araujo Moreno. 

Víctor Canenola Sanz. 
Mariano Garoía Martin. 
Ángel Espinoso Garola. 
Gregorio Sanz y Sanz . 
Emilio Martin y Martin. 
Jaointo Martin y Martín. 
Tomás Sanz y Sanz. 
José Sedaño Garoía. 
Tomás Fernández Soso. 
León Navaoer rada Pascual . 
Manuel López Baonza. 
Manuel Díaz Garoía. 
Manuel Baonza Martin 
Leandro Baonza García. 
Joaquín García Chaleco. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Martín Pérez González. 

Benjamín Sánohez Garc ía . 
Ventura Martin Serrano. 
Mariano Martin Díaz . 

Supernumerarios capacidades 
D. Domingo G a r d a Collado. 

J u a n G a r d a Sanz. 
Habiéndose señalado el d ia 19 y si

guiente de Junio próximo, y hora de las 
dooe y media, pa ra la vista ante el Tr ibu
nal del Ju rado de la oausa procedente del 
menoionado Juzgado de Tor re laguna y 
Begulda contra Gumersindo García por el 
delito de asesinato. 

Y para que conste y pablioar en el BO
LETÍN oFicixt/de la provincia, extiendo la 
presente en Madrid á 23 de Abril de 1901. 
= P . H., Lioenoiado Antonio Lira. 

215.—732. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. José de la P rada y Estrada, T e 

niente Coronel de caballería, Juez per
manente de la pr imera región é instrno 
tor del expediente de deserción y nom
bre supuesto contra Joaquín Cortabella 
Marti. 

Por la presente, pr imera y única re 
quisitoria, llamo, cito y emplazo al sol
dado arr iba citado, que oomo guerrillero 
se afilió oon el nombre de Franoison Ro-
vira G a r d a , para que en el término de 
veinte días comparezca en este Juzgado , 
sito Mendizábal, 42. pa ra responder á los 
oargos que contra él resultan en la Indi 
cada causa, pues de no verificarlo será 
deolarado rebelde. 

Por tanto, exhorto á las Autoridades 
practiquen diligencias para su bosoa y 
oaptura, y oaso de ser habido lo conduo 
oan á las Prisiones Militares de esta Pla
za, á mi disposioión. 

Y para que la presente tenga la debi
da publicidad, insértese en los Boleti
nes oficiales de Barcelona y Madrid y 
en la Gaceta de esta provincia. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1901. 
= E1 Teniente Coronel Juez , José de la 
Prada.«=EI Seoretarlo, Franoisco Mor
iera. 

2 2 1 . - 8 9 3 . 
""" 

D. Manuel G a r d a Amatto, Capitán 
Juez instruotor de la zona d j recluta
miento de Madrid, núm. 57. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Just icia militar, por 
la presente requisitoria oito y empla
zo al reoluta del reemplazo de 1896, y 
distrito de la Universidad, Agustlu Ra
mos Giralda, hijo de Nioasio y Andrea, 
natnral de Madrid, de veintiocho «ños de 
edad, señas part iculares ninguna, para 
que en el término de treinta días, oonta-
dos desde la publioaoión de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en esta zona de re
clutamiento en el ouartel del Rosario, 
donde está estableoida, poniéndole á mi 
disposición, para responder á los oargos 
que le resultán en el expediente que se 
le sigue por haber faltado á concentra
ción-, bajo apercibimiento de ser deolara
do rebelde si no compareciese en el refe-
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya Ingar , 

A l a vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles oomo militares 
y á los agentes de policía judloíal para 
que pract iquen activas diligencias en 
busoa del referido reoiu'.a, y caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades 
convenientes a la ci tada zona, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=E1 Juez 
instructor, Manuel García Amatto. 

2 2 1 . - 8 9 2 
LEGANES 

D. Eduardo Casado Berbeu, segundo 
Jefe del primer batallón del regimiento 
infantería de León, número 38. 

Habiendo desaparecido del cuartel en 
que se aloja este regimiento, el d ía 7 de 
Abril, el ¿argento D. Franoisco Martínez 
de la iglesia, natural de Zamboangas 
hijo de ü . Ceferino y de doña Dolores, de 
veintidós años de edad, soltero, estudian
te, cuyas señas personales son las siguien

tes: pelo castaño, cejas al pelo, 0J09 g a r 
zos, nariz regular , barba nada , booa r e 
gular , oolor bueno, frente regular , sin se . 
fias part iculares y -le un metro 848 m i . 
limetros do estatura , habiéndose maroha* 
do en el traje ordinario de paseo, A quien 
de orden del Sr. Coronel de este regimien. 
to estoy sumariando por desertor, usando 
de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justioia militar, por la presente 
requisitoria llamo, cito y emplazo A dloho 
Sargento para que en el término de treinta 
dias, áoontar desde la fecha de su publl. 
oaoión en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en el caar te l de infantería del can
tón de Lcganés á fin de que sean oído» 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
doolarado rebelde si no oompareoe en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuioio 
que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y á los agentes de la polioía judicial, á fin 
de que practiquen activas diligencias en 
busoa del referido procesado, y oaso de 
ser habido to remitan en calidad de p re 
so oon las seguridades convenientes al 
ouartel en que se aloja este regimiento y 
á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de oste d í a . 

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publioidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En L e g a n é s á 2 7 d e Abril de 1901.«-
El Comandante Juez instruotor, Eduardo 
Casado. 

2 1 9 . - 8 4 8 . 
C O R U Ñ A 

D. Ángel Martínez Pefialver y F e r r e r , 
primer Teniente del regimiento infan. 
teríaZ*niora, número8, y Juez instruotor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuer
po para actuar oomo tal en el expediente 
que por la falta g rave de pr imera deser 
ción se ins t ruye al soldado del mismo 
Avelino Balselro, aotualmente residiendo 
en Madrid en ignorado paradero . 

Por la présense requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Avelino Balseiro, hijo 
de Antonia, natural de Santa María de 
Pereiro, Ayuntamiento de Alfoz, ooncejo 
de ídem, p rov inda de Lugo, avecindado 
en Pereiro, Juzgado de Mondofiedo, p r o 
v i n d a de Lugo, distrito militar de Galicia, 
quenaoió on 23 de Enero de 1879, de ofloio 
jornalero, soltero, de estatura un metro 
&35 milímetros, ouyas señas son: pelo 
negro, cejas Ídem, ojos ídem, nar is r e 
gular , ba rba ninguna, boca regular , co
lor bueno, aunas part iculares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid, oomparezoa en este Juzgado , 
sito en el a la Norte del ouartel de Alfon
so XI I , de esta Plaza , pa ra responderá los 
oargos que le resultan en el expediente 
que de orden del S r . Coronel del r e 
gimiento se le sigue por la falta g r a v e 
de pr imera deserción simple; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será deolarado rebelde, pa 
rándole el perjuioio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el R j e t 
(q. D. g ). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les oomo militares y 
de policía judicial, para que praotiqueu 
activas diligencias en busoa del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo remi
tan en d a s e de preso oon las seguridades 
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convenientes a este Juzgado y A mi dispo-
sioión, pues asi lo tengoaoordado en dili
gencia de este d ía . 

Dado en Corufta á 24 de Abril 
j 9 0 i . = A n g e l Martínez Pefialver. 

2 2 0 . - 8 6 6 . 

de 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito de la Andienoia de esta corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por estafa a Rita Soriano 
Martín, se oita á Eugenia Lázaro, ouyo 
actual domioilio y paradero se ignora, 
para que comparezca en su Sala a u 
diencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días , oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de cinoo A 50 pesetas con 
que se la conmina, sin perjuicio de adop
tarse otr *s determinaciones A fin de obli
gar la A afectuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Mayo de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° 
=Gnl lón . = El Esoribano, P . H., Licen
ciado Rafael L. de Pando. 

220.—876. 

En vir tud de providencia del 8 r . Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito do la Audiencia de esta cor te , 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por h illazgo del c a d á v e r 
de un hombre en el pozo de una noria de 
la huer ta de C stafieda, sita en la oarre 
t e r a d e Ex t remadura .que vestía blusa ne 
gra, oainisa de franela color claro con ra 
yasgr i ses , pantalón negro de jerga sajelo 
A la cintura conuna correa, botas negras 
da becerro y calcetines encarnados, se 
cita por el presente á todas las personas 
que puedan identificarle y A las que se 
pan la desaparición de algún individuo 
para que comparezcan en mi Sala audien
cia, sita en el Palaci.» de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinco días , oontados desde el 
siguiente al en que este edioto faere in 
serto en los periódioos oficiales, con ob 
j e t j d e pres tar declaración; bajo aperci
bimiento de ser deolarados inoursos en la 
multa con que se les conmina, sin perjui-
oio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarles A efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 6 de Mayo de 1901.=V:° B . ° = 
Gullón. = El Escribano, P . ¡1 . Licencia
do Rafael L. de Pando. 

2 2 1 . - 9 1 0 . 
HOSPICIO 

D . Ensebio Martin y Ruiz, Juez de pri
mera instanoia é iostrncoión del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Mauricio Campillo Solís, natural de es
ta corte, casado, de cuarenta y ooho años 
de edad, que habitó en la calle de Velar-
de, 9, segundo, para que en el término de 
diez días , contados desde ei siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder A los cargos 
que le resultan en causa por estafa; aper

cibido que, de no verificarlo, serA deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio A 
que haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan A la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 27 de Abril de 1901 .=E usebio 
Martín y Ruiz. = El Escribano, Licencia
do Pedro Taracena . 

2 1 9 . - 8 1 7 . 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de pri
mera instancia é instrucoión del distrito 
del Hospicio de esta corte y especial para 
conocer de las causas por falsificaoión de 
billetes de Banco y monedas. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Paulino Rodríguez Dorado, cuyas demás 
circunstancias se descenooen, y Teresa 
Alvarez de la Viuda, de veintiooho años 
de edad, soltera, oomeroianta ambulante , 
vecinos ambos de la ciudad de Mondo 
ñedo, para que en el término de diez días, 
contados desde el signiente a! en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcau en mi Sala audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que les resul
tan en causa por falsificación de billetes; 
apercibidos que. de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y les pa ra rá el per 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se desconocen, y 
en el caso de ser habidos los pongan á m 
disposición en las Cárceles de esta corte 

Madrid 23 de Abril de 1901.=Eusebio 
Martín y Ruiz .=EI Escribano, Justo Na 
va r ro . 

2 1 9 . - 8 1 8 . 

comparezoa en mi Sala audiencia sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del G e 
neral Castaños, con el objeto de que p res . 
te deolaraolón Indagatoria; apercibido 
que, de no verifloarlo, será deolarado r e 
belde y la pa ra rá el perjuicio á que hu
biere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen , 
tes de la policía judicial procedan A la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en ta Prisión Celular. 

Madrid á 26de Abril de 1901. = E u s e b i o 
Martin y Ru iz .=El Escribano, Jus to N a -
va r ro . 

219.—835. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado contra Francisco 
Acebedo Alonso, de t reinta y dos años 
soltero, panadero y otro, ha reoaido Hen 
tenoia ouya par te dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde 
no á Franoisoo Aoebedo Alonso, y á Nar 
ci80 Castro Pénelas, á la pena de oinco 
días de arresto menor á cada uno, que 
ext inguirán en la Cároel, y además al 
primero, por la falta de desobediencia, A 
25 pesetas de multa, reprensión á éste, y 
con leño á ambos al pago de las costas 
del juioio por partes iguales. Asi por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. = L u i s Merino. 

Y con el fin de qne llegue á conoci
miento de Francisco Aoebedo dicho fallo, 
expido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid A 26 de Abril de 1901.=E1 Se
cretario, José Ballester. 

219.—834 

D. Ensebio Martín y Roiz, Juez de p r i 
mera instanoia é instrucoión del distrito 
del Hosploio de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Monserrat López del Valle, pa ra 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 

En vir tud de providencia dic tada en 
4 del actual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta corte, en autos promovidos por don 
Jus to Diez Hernández , sobre pobreza, 
hoy exacción de las costas á que aquél 
ha sido condenado, se saoa A la venta en 
pública snbasta, que se celebrará en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado el día 
18 de Junio próximo, A las dos de su 
tarde, un terreno or ientado al Sudeste 
de esta corte, A la dereoha de la ca r re te 
ra que conduce al puente de Vallecas, 
entre el sitio denominado cCerro de la 
Plata» y el arroyo de Abroñigal, p r ó x i 
mo á la vía férrea de Zaragoza, distrito 
del Hospital y barrio de la California, 
formando parte de un terreno de mayor 
extensión, y afecta !a figura de un pol í 
gono i r regular , y comprende dentro de 
BUS lados una superficie general de 
5.687 metros ouadrsdos 96 decímetros, 
equivalentes A 71 972 pies cuadrados 92 
décimas de pie cuadrado , cuya superfi
cie tiene un valor de 26-989 pesetas 84 
céntimos, y los 9.657 pies cuadradados 
cinoo décimas de pie cuadrado y a des t i 
nado A calle part icular y necesario p a r a 
servidumbre, tienen un valor de 3.621 
pesetas 39 céntimos, que sumando en 
junto los 81.629 pies ouadrados 97 déoi-
mas, de cuya enajenación se t ra ta , as 
oiende la valoración A la suma de 30.611 
pesetas 23 céntimos; debiendo adver t i r 
se A los licitadores que no se admitirAo 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de su tasación, que para tomar 
par te en la subasta habrAn de consignar 
previamente sobre la me3a del J u z g a d o 
el 10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificación del Registro, que 
estará de manifiesto en Esoribania p a r a 
que puedan examinar los tos lioitadores, 
previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, sin tener dereoho A exigir n in 
gunos otros. 

Madrid 7 de Mayo de 1901. = V.° B.° = 
Ensebio Martín y R u i z . = E l Actuario, 
Lesmes López. 

222.—939. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dís 

trito de la Latina de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

A Telesfora Fernández Ale >rnz, conocida 
por Emilia, natural de Aranjucz, partido 
de Chinchón, hija de Vicente y Nemesia, 
de diez y nueve años, soltera, p lancha
dora, que dijo vivir en la oalle de Mira el 
Río Baja, núm. 4, principal derecha, pa 

ra que en el término de diez días , conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala andienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
llevar 'á efeoto cierta diligencia; apercibi
da que, de no verificarlo, será declara
da rebelde y le parará el perjuicio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan A 
la busca de la expresada procesada, ou-
yas señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habida la pongan A mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Prisión Ce
lular. 

Madrid A 6 de Mayo de 1901.=Luis 
Rubio. =E1 Esoribano, P . H . de J iménez, 
Licenciado Juan J . J iménez P rado . 

221.—911. 
PALACIO 

D. Tomás MInguez y Ranz, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio dé esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á un sujeto apellidado García (a) El Ru
bio, que en unión de Aniceto Fe rnández 
García sustrajeron en el Instituto de Al
fonso XIII varios trozos de zinc el día 
20 de Abril último, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
con objeto de responder á los cargos en 
el sumario que instruyo por tal motivo;, 
apercibido que, de no verifloarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan 
A la busca del expresado procesado, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan mi dispo
sioión en la Cárcel de hombres. 

Madrid á 4 de Mayo de l9Cl.=»Tomás 
Mínguez y Ranz .=EI Escribano, Antonio 
González y Carreras . 

221.—908. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta corto, dio
tada en el día de la fecha en el sumario 
que se instruye por denuncia de Josefa 
Gómez, por estupro, se cita á Josefa Gó
mez, de quince años, natural de Camperus, 
provincia de León, que acompañada de 
su madre se presentó en la Casa de Soco
rro del distrito de la Audiencia el 6 de 
Octubre último y dijo habi taba en la oalle 
del Duque de Alba, número 7, teroero, 
para que comparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de seis dias, oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración en dioho suma
rio; bajo apercibimiento de ser deolarada 
incursa en la multa con que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones A fin de obligarla A efeo-
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 27 de Abril de 1901.=V.° B.° 
=Feder ioo Enjuto .=E1 Esoribano, Fe r 
nando BeltrAn y Aguado. 

218.—784. 
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UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é lustrucoión del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
dictada en 27 del actnal en el sumario 
que se instruye por hurto contra Antonio 
Moreno Moreno, se cita al dueño ó due

ña de una falda de algodón, blanoa, ocu

pada al prooesado en la calle de la Ma

dera, do esta oorte, la noche del 16 del 
aotaal , para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinoo dias, contados des

de el siguiente al en que este edioto fue

re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración como tes

tigo; bajo aperoibimiento de ser declara

do incurio en la multa de oinoo á cin

ouenta pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi

naciones á fin de obligarle á efectuar di* 
oha comparecencia . 

Madrid 27 de Abril de 1901. «V. 0 B.°— 
Méndez. = El Escribano, Lioenciado Vi

oente Moreno. 
219.—842. 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de pr imara instanoia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emp'azo á 
Balbino Deán det Rio, natura l de Cordido 
(Lugo), hijo de J u a n y de Marín, de t reinta 
y cinoo años de edad, soltero, panadero , 
que vivió en la calle de Santa Brígida, 
núm, 21 , bsjo, para que en el término de 
diez dias , contados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oaile del General Castaños, 
oon el objeto de proceder á su detenoión; 
apercibiao que , de no verificarlo, se rá 
d<olarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo ¿ 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan A 
la busca del expresado prooesado, cuya s 
señas personales son:! estatura regnTar, 
pelo castaño, nariz r regular , color del 
rostro bueno, y vestía de ar tesano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en concepto de preso en este 
Juzgado 

Madrid á 24 de Abril de 1901.=José 
Sebastián Méndez. = El Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

219 —841. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Franoisoo Pampillón, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta corte, se 
oita, l lama y emplaza áEulogia Gutiérrez 
B'anoo Serrano y Amparo Atienza, cuyas 
demás oirounstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo díaoomparezoan en dicho J u z g a d o 
á ext inguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que , si 
no lo verifican, les para rá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 2G de Abril de 1901.=V.° B . ° = 
Pampil lón.=E1 Seoretario, Mariano Or

dax . 
218—793. 

En vir tud de providenoia del Sr. don 
Franoisoo Pampillón, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta corte, se 
cita, l lama y emplaza á Paaoual Gómez 
Fons, ouyas demás circunstancias y ac 

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta en juicio de fa l tas bajo aperoibi

miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 26 de Abril de 1901.=V.° B . ° = 
Pampil lón.=E1 Seoretario, Mariano Or

dax. 
2 1 8 .  7 8 5 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á José A. A l 

giba Arjona. cuyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de f t i tas; bajo aper 
ciblmiento de que, si no lo verifioi, le pa

rara el perjuicio á que haya lugar . 
Madrid 26 de Abril de 1901.= V.° B.° = 

Pampi l lón .=El Seoretario, Mariano Or

d a x . 
218.—795. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Pampilión, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Andrés Co

tillo Rodríguez, ouyas demás circunstan

cias y aotoal paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á ext ingui r la 
peca impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifioa, le 
para rá el perjuioio á que haya l uga r . 

Madrid 19 de Abril de 1901. = V.° B . ° = 
Pampillón = E 1 Secretar io , Mariano Or

d a x . 
214.—684. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Pampillón, Juez munioipal del 
distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco 
Pérez Fernández, ouyas demás circuns 
taccias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com 
parezoa en dicho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apecibimiento de que , si no lo verifioa, le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Abril de 1901 = V . ° B.°= 
Pampil lón.=EI Secretario, Mariano Or 
d a x . 

218.—792. 
H03PICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado oontra Isabel 
González y otro, ha reoaido sentenoia, 
cuyo encabezamiento y parto dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia —En la villa de Madrid, á 
27 de Abril de 1901. El Sr . D. Pedro Vi 
llar y Sepúlveda, Juez munioip il del dis 
trito del Hospicio, visto el juicio verbal 
por faltas num. 358 seguido y en virtud 
de denuncia formulada por la Delega 
ción de Vigilancia de este distr i to, en el 
que también es parte el Ministerio fiscal, 
contra Francisco Visto Rodríguez, de 
treinta y oobo años, de estado casado, 
empleado, natural de Madrid, domioilia 
do en la calle de Hortaleza, 71, tercero, 
é Isabel González López, de veintiséis 

años, viuda, natural de esta corte, de 
domioilio ignorado. 

Fallo: Que debo de oondenar y conde

no á Francisco Visto Rodríguez á la pe

na de oinco pesetas de multa, sufriendo 
la subsidiaria oaso de insolvenoia, re

prensión y al pago de la mitad de las 
costas , oomo igualmente condeno á I sa 

bel González López, en rebeldía, & la 
pena de otras oinco pesetas de multa , su

friendo la subsidiaria oaso de insolven

oia, reprensión y al pago de la otra m i 

tad de oostas, y toda vez que se ignora 
el paradero do la Isabel, notifiquese esta 
sentencia á la misma en los Estrados del 
Tr ibuna l , ó insértese en el BOLETÍN opt . 
CIAL de esta provínola el encabezamien

to y parte dispositiva de la presente . Así 
por esta mi sentenoia lo pronuncio, man

do y firmo.==Pedro Villar. 
Y oon el fin de que llegue á conoci

miento de Isabel González dicho fallo, 
pongo la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFIOIAI de la provinoia en Ma

drid á 3 0 d e Abril de 1901.=José Ba

llester. 
222.—940. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 20 de Marzo de 1899, esta Direo 
ción general ha sefialadool día 18 del pro 
ximo mes de Junio, á las catorce horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de reparación de la carre tera de Alcorcen 
á San Martín de Valdeiglesias, ki lóme

tros 57 al 61 , provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto ds contrata es de 14.483 pe 
setas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección gonaral de Obras públicas, 
situada en el local que ooupa el Ministe

rio de Agricultura, Indust r ia , Comercio 
y Obras públicas, hallándose de mani 

fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres 
pendientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne 
gooiado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las diez y siete del día 3 de Junio pro 
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garan t ía p a r a 
tomar par te en la subasta será de 730 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está a s ig 

nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, debiendo acompañarse á oada 
pliego el dooumento que acredi te haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Abril de 1901. = E 1 D 
rector general , D. Arias Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de . . . . s e g ú n oó 

dula personal núm... , enterado del anun 
oio publicado con f e o h a . . . d e . . . últi 

mo y de las condiciones y requisitos q a e 

se exigen para la adjudloaoión en públU 
oa subasta de reparación de la oarretera 
de Alcorcen á San Martin de Valdeig | e . 
sias, kilómetros 57 al 61 , provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su oar

go la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
oondiciones, por la oantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad. 
mltlendo ó mejorando lisa y Uaname n t e 

el tipo fijado; pero ad virtiendo que s*»ra 
desechada toda propuesta en que no SQ 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, esorita en letra 
por la que se compromete el proponenta 
á la ejecución de las obras, así oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláu

sula.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

221.—919. 

Santa María Magdalena 

S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 
Según previene el ar t . 21 del Regla

mento de esta Sociedad, se requiere por 
primera vez y término de quince días al 
pago de los dividendos y gastos de anun. 
oios que adeudan los accionistas que á 
continuación se expresan, en el dominU 
lio de D Patricio Mendizaba' , Reina, 25. 

Por el dividendo pasivo núm. 18, los 
Sres. D. Manuel Atienza Medrano, cuar

to 4.° de la acción núm. 69, pesetas 
1'25; D. Alejandro Buega Calvo, por el 
1.° de la núm. 48, 1'25; D. Juan Buega 
Calvo, por el 3.* de la núm. 48, T25; don 
Franoisco Laso de la Peña , por las acoio

nes números 25, cuartos 3.° 4.° de la 41, 
2.° 3.° y 4 0 de la 42, la 45, 1 0 de la 47, 
1.° y 4.° de la 53, la 60 y la 107, pese

tas 30; y por los dividendos pasivos 16 «I 
18 inclusives, D. José de la Muela Cha

cón, cuarto 4.° de la acción núm. 152 y 
l.° de la 154, pesetas 7'50. 

Madrid 9 de Mayo de 1901 = E 1 Presi

dente, Rafael Blanoo. 
9 .  P . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible núm. 427.673 ex

pedido por este Establecimiento en 13 de 
Marzo de 1899 á favor de doña Mari» 
del Socorro del Valle y Várela, viuda 
de Maseda, se anunoia al público por pri

mera vez para que el que se orea oon de

recho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de esto anuncio en los p e r i ó 

dicos oficiales Gaceta de Madrid y BOLB* 
TIN OFICIAL de esta provincia, según de

termina el ar t . 9.° del Reglamento vigen

te de este Banoo; advirtiendo que, traos

currido dicho plazo sin reclamación d» 
teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Vice

secretario, Gabriel Miranda. 
66. 

Escuela tipolilográfloa del Hoepioio 
isa Telefono № 


